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PLAN DE ACCIÓN 

CANDIDATURA PERSONERÍA ESTUDIANTIL 2024 

JOSÉ LUIS MAYA RAMÍREZ 

 

BIOGRAFÍA 

Lugar y fecha de nacimiento:  

José Luis Maya Ramírez, nació en Túquerres el día 24 de noviembre de 2004. 

Padres: 

Hijo de Ana Lucía Ramírez y Luis Humberto Maya.  

Residencia:  

Vereda Rancho Grande. 

Estudios:  

Mis primeros tres años de básica primaria los realicé en el Centro Educativo Rancho 

Grande. Luego me matriculé en la Institución Educativa Instituto Teresiano, donde 

he cursado desde el grado cuarto de Básica primaria hasta la actualidad, en el grado 

undécimo. 

Reconocimientos: 

Durante mi época de estudiante me he destacado en la disciplina deportiva de 

microfútbol, razón por la cual he sido acreedor de varios reconocimientos. 

Como estudiante, he representado a mi grupo en el consejo estudiantil durante cinco 

años. Esta experiencia me ha ayudado a vivenciar los deberes y derechos de los 

estudiantes de una manera más cercana y ajustándose siempre a la norma, porque 

lo importante es cumplir con ética lo establecido en el Manual de Convivencia. 

Lema: “JOTA AL FRENTE, LIDERAZGO EFICIENTE” 

Junto a mis compañeros, decidimos adoptar el anterior lema, debido a mi 

compromiso y capacidad de liderazgo. Me motiva el cumplimiento de los valores 

que me han inculcado desde casa y que he cimentado en la Institución. Mi deseo 

es cumplir con lo que propongo en mi Plan de Acción con responsabilidad y dentro 

de la normatividad. El grado 11-4, es un grupo organizado, responsable y con 

disposición de cumplimiento, por esta razón me siento con la capacidad y el apoyo 

suficiente para que mi personería deje una huella positiva en nuestra Institución, de 

tal manera que nos sintamos orgullosamente Teresianos. 

 



Logo:  

 

El lobo simboliza la unión, el trabajo en equipo, la fuerza, la agilidad; también 

representa la libertad, los lobos son mamíferos que dejan enseñanzas acerca de la 

vida, de la moral y la fe; es por esto que, se considera que el lobo “es el maestro de 

los maestros”. Cabe agregar que, en una manada de lobos, el lobo alfa, al ser el 

más fuerte del grupo va delante dando las primeras pisadas para guiar al resto por 

caminos seguros. Esto nos da un mensaje claro y conciso, yo José Luis Maya 

Ramírez, quiero ser quien represente a todos los estudiantes de nuestra Institución, 

guiarlos por un mejor camino, luchar por el cumplimiento de sus deberes y por el 

aprovechamiento de sus derechos, quiero ser el lobo alfa y obrar bien para dejar 

huella en cada uno.  

Color:  El color azul representa la serenidad, la protección, la calma, la paz y la 

confianza, también representa la amistad y la simpatía, al igual que el compromiso 

y la elegancia y, por último, el azul se asocia con la verdad, la estabilidad y la 

honestidad, valores que deben identificar siempre a los seres humanos. 

PLAN DE ACCIÓN PERSONERÍA 2024 

ARTÍCULO 22°: El personero de los estudiantes. Como plantea el Art. 28 del Dto. 

1860 de 1994, el Personero de los Estudiantes, es un alumno del grado undécimo, 

encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes, 

consagrados en la Constitución, las leyes y el Manual de Convivencia. Deberá ser 

un estudiante del grado 11 de la institución y será elegido por el sistema de mayoría 

simple y mediante votación secreta entre todos los estudiantes del establecimiento, 

para un período de un (1) año. La motivación, orientación, organización y asesoría 

de la personería estudiantil estará a cargo de los(as) profesores (as) del proyecto 

de Democracia, la Paz y el Desarrollo de Valores humanos. 



PROPUESTAS: 

1. Velar por los derechos de los estudiantes y fomentar sus deberes a través de 

espacios de reflexión, reconocimiento de errores, del análisis de situaciones 

cotidianas que afectan la convivencia y el buen desempeño.  

2. Promover y publicitar las actividades culturales que fortalezcan la Expo-art, 

como espacio de demostración de la creatividad y potencial de los 

estudiantes, como concursos de dibujo, restauración de objetos en piezas 

decorativas y pintura en cerámica. 

3. Realizar jornadas de reciclaje en las sedes de la Institución para fortalecer la 

educación ambiental de los estudiantes y contribuir con el medio ambiente. 

4. Realizar gestiones ante las entidades pertinentes con el propósito de 

conseguir implementos deportivos como redes para voleibol, microfútbol y 

baloncesto. 

5. Colaborar activamente en las diferentes actividades que se programen en la 

Institución (POA) con el apoyo del Consejo Estudiantil. 

6. Gestionar ante Secretaria de Educación municipal y ante otras entidades, la 

consecución de algunos recursos para el arreglo de canchas de la Institución.  

7. Ornamentar la zona verde del patio de arriba de la Institución, con la 

renovación de murales en estado deteriorado  

8. Gestionar ante la Alcaldía municipal una mesa de pin pon para fortalecer esta 

buena práctica deportiva. 

9. Apadrinamiento de los niños de la Jardinera y de La Flor. 

10. Talent Show, poesía, canto, danza, música en el día del estudiante con 

representación del grado 11-4. 

11. Organizar una cartelera donde se ubicará en cada período, el resultado de 

los estudiantes y cursos con los más altos promedios académicos, como 

reconocimiento a su dedicación y responsabilidad. 

12. Gestionar con una fundación para obtener donaciones de alimento destinado 

a perros en condición de calle, para maximizar el impacto y promover las 

sostenibilidades, planeamos fabricar recipientes utilizando material reciclado 

los cuales serán ubicados en la parte de afuera de la Institución. 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS MAYA RAMÍREZ 


